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SUMEN --| DO DE LAPITAL ! 

E QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA: 

"CHAVEZ, GRANADOS, MANCHENO, 

REGALADO, AUDIFINS CIA LTDA." 

SUMENTO DE CAPITAL DE: 2 000.000 

  

    

  

el ANGEL OLMEDO MANCHENO PICO, viudo, 3 

nombre Y representación de la Compañía "CHAVEZ, 

  

GRANADOS, MANCHENO, REGALADO, —AUDIFINS CIA. LTDA". en 
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    ps Má, el en el objeto y resul de ésta 

itura  oública que «a celebrarla proceden libre Y 

luntariamente, de acuerdo al texto de la minuta que me 
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FUNTO UNO PUNTO UNO FUNTO UNO. SES 

      

cuatro, € inecrita en el Registro Mercantil de Uuito, el 

mes Y año bajo el náúmera 

del Tomo ciento. veinte y 

    

    pre o ae pu. . DY» o, e a PT a, pe CÍNoOr. Ya Da La Junta Gene 

de ne 7 brero del dos mi 1 ocho. 

    

    
Y md contrata Qe 

constitución de la empresa, conforme consta del acta que 

- se anexa. CLÁUSULA SEGUNDA: ALIMENTO DE CAPITAL. Con laos 

  

elo atorgante 

  

anchena Fica. en =u calida de 

  

v en representación de la empresa: "CHAVEZ, GRANaDaO z 

  

MANcCHENO, REGALADO. AUDIFINMS CA LTDA". en cumplimiento 

lA lo resuelto por la dunta Beneral Extraordinaria de 

Soacias referida en loz antecedentes el igiusl cue en lo 

  

la Resolución  LERO CC 

CERO CERO OLHO de la 

    
    
   
    

introgicidas en da Ley para la Transformación Económica 

Equador, publiceda el tres de mayo del presente año, 

en €l REGISTED OFICIAL número SESENTA Y NUEVE, declara 
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 nusleron aumentar el 

    , 
délares de 

       Ea o 

    

compañia alcanza la suma de CUATROCIENTOS dólar de loz 

nidos de Morteamérica.o Fara este atmento de     

capital o see emiten TRESCIENTOS VEINTE participaciones Y 

se cambia el valor de la participación de MIL. SUCRES al 

de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica y 53€ 

indica due Tue integramente euscrita sy pagado en 

numerario y en la Forma y  proporcién 

siguiente cuadra de integración del aumento 

  

CUADRO DE - INTEGRACIÓN (DEL AUMENTO DE CAFITAL DE LA 

ERNPRESA: CEHAYEZ, BRANADOS, HANCHENO, —EEGALADO, AUDIFINMS 

  

   a LTDA. 

$s02195 NACIDNALIDAD TOTAL ACTUAL RUMENTO TOTAL 

a 
PARTICIP. DOLARES PARTICIP, CAPITAL 

DOLARES PARTITIP. DOLAR. 

A tuis Bolivar Granados ECUATORIANO *. 20 

Mendoza 

/ 

Angel Olmedo Mancheno ECUATORIANO s. 20 / 4%. 80 

Pico " . 

Arnulta Ramira ECUATORIANO s£. 20 / 

Regalado Vinurza 

/ Gonzato Augusto ECUATORIANO *s. 20 

Fernández Balarezo 

  

  

total; $, 380 s. 320 s. 

  

CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DE CAFITAL.- 
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social de la compañia es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Linidos de Horteaméricas dd p
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CUATROCIENTAS     iquales, 

atumalativas e indivisibles, de din valor de un dólar de 

los Estedos Unidas de ada Lina, las mismas 

  

gue los 

  

Yo pagaron en Ll 

totalidad, En Miunerarios. La compañia emitirá los 

correspondientes  Certifa 
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regquisidos establecidos en la Ley" Del Capitulo Tercero 
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Genera $5 » el socio por cada participación de un dólar 

  

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, tendrá   

  

defecha aun voto". La Cláusula Cuarta del Contrato de 
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SO0cIos No. DE PARTICP. CAPITAL SUSERITO CAPITAL PAGADO 

Luis Bolivar Branados 100 + 100 100 

Mendoza 

ángel Dimedo Mancheno 100 100 100 

Pico 

Arnulto Ramiro 100 e 100 100 

Regalado Vinueza 

Bonzalo fhugusto 100 100 100 

Fernández Balarszo 

    

  

"OHAMEZ. GRANADOS, — MANCHERO, —REGALADO. AUDIFINEZE CIA 
A . 

LTDA... señor Ándel Glimedo  Pancheno Fico declara bazo 

  

Critura, na        ni de ninguna 

instituciones", (HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

    

a escritura pública con todo el valor legal, la 

  

que se encuentra firmada por la Doctora Consuelo 

  

tiérrez Valverde, bogedea con matricula profesional 

número des mil ochocientos veinte del Colegio de 

Abaasdos de Pichincha). Fara la celebración de la 

presente escritura ública se  Observaron todos los 

preceptos legales del caso. y leída due le fue al 
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ángel Olmedo Hancheno Fico 
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ACTA DE SESION No. VEINTIOCHO [ 28 > 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIRBARIA DE LA COMPAÑIA "CHAVEZ, 
GRANADOR, MANCHENO, REGALADO, AUDIFINS CIA. EFDA,", CELEBRADA EL DIA 1 DE 
FEBRREO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

En la ciudad de Quito, al primer dia del mes de febrero del año dos mil 

ocho, á las veinte horas, en la oficina de la empreza, situada en la 
Avenida América 40-60 y Abelardo Moncayo, $e reúnen los siguientes socios 
«de la Compañia: 

  

SOCIOS o PARTICIPACION CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

LUIS BOLIVAR GRANADOS MENDOZA 500% vs $ 20.00 / 
ANSEL OLMEDO MANCHENO PICO 500 Us $ 20,0 
ARNULIFO RAMIRO REGALADO VINUEZA 500. Y va $ 20.00/ 
GONZALO AUGUSTO FERNANDEZ BALAREZO 5060 Us $ 20,0 

L. 

TOTAL 2.000 / US$ 80,00/ 

Actúa como Presidente el señor luis Bolívar Granados Mendoza y como 
Secretario El señor angel Olmedo Mancheno Pico, Gerente - Representante 
Legal de la Compañía. 
Por encontrarse presente y representada la totalidad del capital social 
pagádo, los presentes al amparo de lo que díspone el articulo 238 de la 
Lay de Compañías; y en los artículos 15 y literal k) del artículo 10, que 
constan dentro del Capítulo 117 de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
POR UNANIMIDAD convienen en constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, a fin de tratar los siguientes dos puntos del 

orden del dia, ésto es, 1) el aumento del capital social de la Compañíala 
y 2) la consecuente reforma de estatutos. Una vez que el Secretario ha 
comprobado que Be halla presente y representada la totalidad del capital 
suscráto y págados y atente le sesolución adoptada por los señores 
socios, el Presidente declara formalmente constituida la Junta General de 
Socios de la Compañía "Chávez, Granados, Mancheno, Regalado, AUDIFINS 
E1A, —LIDA.” en Sesión Universal Extraordinaria, al amparo de las 
pertinentes disposiciones legales y estatutarias; dispone se proceda a 
conocer el primer punte del orden del día. 
buego de la deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de 
la Compañis, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

a en forma mes AL aumento del capital sócial de la Compañía 
: r AYes americanos, con lo cual el capital social de la Compañía alcenza el valor de U8S $ 400,00 de E Estados Unidos de Norteátár ica. o cares de dos 

 



  

  

Para este aumento de capital se emiten 320 participaciones de un dólar 

americano (US $ 1,00). Se deja constancia que este aumento es suscrito y 

pagado en numerario; y, en la forma y proporción que consta en el cuadro 

que se anexa. En este punto, los señores Arnulfo Ramiro Regalado Vinueza, 
Luis Bolívar Granados Mendoza, Angel Olmedo Mancheno Pico y Gonzalo 

Augusto Fernández Balarezo declaran que desean realizar el aumento del 

capital social de la Compañía en proporciones igualitarias, por lo que 

hacen el aumento de capital en 80 dólares americanos (US $ 80,00) cada 

uno, equivalentes a 400 participaciones de un dólar americano (US $ 

1,00). 

  

  

  

  

  

  

SoOCIos NACIONALIDAD TOTAL AUMENTO TOTAL CAPITAL 

ACTUAL PARTICIP. PARTICIP. 

PARTIC. DOLARES DOLARES 

DOLARES / 
Luis Bolívar | Ecuatoriano US $ 20,00Y US $ 80,00 US $ 100,00 
Granados Mendoza ” 

Angel Olmedo | Ecuatoriano US $ 20,00Y” US $ 80,00 US $ 100,00 
Mancheno Pico Y 
Arnulfo Ramiro | Ecuatoriano US $ 20,00f. _,US $ 80,00 US $ 100,00 
Regalado Vinueza 

Gonzalo Augusto | Ecuatoriano US $ 20,00 US $ 80,00 US $ 100,00 
Fernández 

Balarezo É 

TOTAL US $ 80,00 US $ 320,00 US $ 400,00         
  

Como consecuencia del aumento del capital social, resuelven, en forma 

unánime, reformar el Artículo Cinco de los Estatutos de la Compañía, que 
consta dentro del Capítulo Segundo, donde ¡indica el valor de la 

participación de mil sucres (4 centavos de dólar) .- “DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DE LAS APORTACIONES” dirá: " El capital social de la Compañía es de US $ 
400 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 400 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de un dólar americano ( US $ 1,00) cada, una, las mismas que los 
socios las suscribieron y pagaron en su totalidad, en numerario. La 

Compañía emitirá los correspondientes certificados de aportación, 

suscritos por el Presid y por el Gerente, cumpliendo los requisitos 

establecidos en la Ley. Artículo Cinco dirá: SUSCRIPCION Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES Y CAPITAL SOCIAL.- Los socios declaran que la Compañía 
tiene un capital social de 400 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en 400 participaciones sociales, iguales, 

acumulativas indivisibles, de un dóalr americano ( US $ 1,00), el mismo 

que se encugntra suscrito y pagado en su totalidad, en numerario, de 

acuerdo al silguíiente detalle: 
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AUDIFINS CIA. LTDA. 
AUDITORIA Y ASESORIA FINANCIERA 

131) 

  

  

  

  

  

      

socio No. CAPITAL CAPITAL ds 
PARTICIP. Y SUSCRITO PAGADO >. 

Luis Bolívar Granados Mendoza 100 / 100,00 100,00 * 

Angel Olmedo Mancheno Pico 100 // 100,00 100,00 | » 
Arnulfo Ramiro Regalado Vinueza 100 Y 100,00 100,00 
Gonzalo Augusto Fernández Balarezo 1004 100,00 100,00 

TOTAL 400 / (US $ 400,00 ¡US $ 400,00 
7 

      
  

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 

treinta minutos para redactar la presente Acta, la misma que luego de ser 

leída por el Secretario, es aprobada y suscrita por unanimidad por todos 

los presentes. 

Se levanta la sesión a las veintiún horas quince minuto 

7 VUE) / 
   
  

      

  

OS 

REGALADO VINUEZA GON . [ANDEZ BALAREZO 

socio SsocIo 

=S 
LUIS BOLIVAR GRANADOS MENDOZA ANGEL OLMEDO MANCHENO PICO 

SOCIO - PRESIDENTE SOCIO -— SECRETARIO 

RAZON.- La copia que antecede es igual a su original, a la cual me + 

remitiré en caso necesario. 4 

CERTIFICO.- Quito, 1 de febrero de 2008 

Oo do Mancheno Pico 

SECRETARIO -— REPRESENTANTE LEGAL



REPUBLICA DEL EcuapoR, 
DN GLneRa, pe RERETAS Cua, 

ALEA 

e a do q 30 dic    

 



ACDIERINVS es, cr 
AUDITORIA Y CONSULTORIA 

Señor 

Olmedo Mancheno Pico 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de "Chávez, Granados, 
Mancheno, Regalado, Audifins Cla. Ltda.", celebrada el día 21 de abril del 2007, acordó elegir 
a usted, Gerente — Representante Legal de la misma, de conformidad con los estatutos de la 

Compañla constantes en la Escritura Pública celebrada el día 24 de junio de 1.994, ante el 
Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Arregui Solano, debidamente Inscrita 
en el Registro Mercantil, en fecha 29 de julio de 1.994, bajo el número 1733, Tomo 125 y 

anotado en el repertorio bajo el número 20342. 

El presente nombramiento tendrá la duración de dos años contados a partir de su posesión e 

inscripción en el Registro Mercantil. 

Agradeceré se sirva posesionar del cargo de conformidad con la Ley y con el Estatuto de la 
Compañía. 

Atentamente, 

A      

    

  

Bb ivar Granados Mendoza 

PRESIDENTE 

Quito, 23 de abril del 2007... Acepto el cargo de Gerente de "Chávez, Granados, Mancheno, 
Regalado, Audifins Cía. Ltda.”, y me comprometo a desempeñarlo en conformidad con los 
Estatutos de la Compañía y las leyes pertinentes, 

ET 

t    HUGISTRADOR MERCANT LI BETA 
E Deu. CANTON QUITE 

SOTARN AQESMO Sy 
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2 ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

3 escritura pública de Constitución de la Compañía “CHAVEZ, 

4 GRANADOS, MANCHENO, REGALADO, AUDIFINS CIA. LTDA., 

5 otorgada ante el doctor Roberto Arregui Solano, el 24 de junio de 

6 1994, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; lo 

7 referente a la Aprobación del aumento de capital de US. $. 80.00 a 

8 US. $. 400.00 y la reforma de estatutos de la antes mencionada 

9 compañía; mediante Resolución No. 08.Q.1J.1130, de la 

10 Superintendencia de Compañías, de fecha 09 de abril del 2008, 

11 suscrita por la doctora, Esperanza Fuentes de Galindo, Directora 

12 del Departamento Jurídico de Compañías Subrogante, en los 

13 términos constantes en el testimonio debidamente certificado que 

14 antecede.- Quito a, diez de abril del dos mil ocho.- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
MIL CIENTO TREINTA de la Sra. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 09 de abril de 2.008, bajo el número 
1102 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1733 del Registro Mercantil de veintinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 
3198, Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “CHÁVEZ, 
GRANADOS, MANCHENO, REGALADO, AUDIFINS CIA. LTDA.”, otorgada el siete 
de febrero del año dos mil ocho, ante a tario, VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FER 2 MM ELMIR.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, sg at lo. un +1 mi Er go el número 0678.- Se da así 

dl e la citada resolución; de cumplimiento a lo dispyé to O Aca 
conformidad a lo estab 5 e 
Registro Oficial 878 fe e 
número 014169.- Qufto,«s: 

     

   
   

e 1975, publicado en el 
el Repertorio bajo el 

RG/mn.- 

  
 


